
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 671 

 

JLV 

MJM 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 8 de noviembre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0041209/2022, donde personal de esta Unidad Académica solicita 

ayuda económica para asistir al “Taller Anual SIU 2022”, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Económico Financiera informa que puede accederse a lo 

solicitado, mediante el reconocimiento de la liquidación de viáticos con motivo del viaje a la ciudad de 

Rosario desde el 19 al 21 de octubre de 2022. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nacional Nº 1343/74, adoptado por 

esta Universidad por Ordenanza 54/74-RN, sus modificatorias, Resolución Nº 2988/2021-R, los 

Decretos 1906/06 y 280/95 (Régimen sobre viajes al exterior), corresponde otorgar lo solicitado. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR a la Dirección General Económico Financiera, a liquidar el 

reconocimiento de gastos en concepto de viáticos a los agentes mencionados en el ANEXO, quienes 

viajaron a la Universidad Nacional de Rosario – Santa Fe, desde el DIECINUEVE (19) de octubre al 

VEINTIUNO (21) de octubre de 2022, para asistir al “Taller Anual SIU 2022”.  

ARTÍCULO 2.- El gasto deberá imputarse al Presupuesto Ordinario - Inciso 3 –Servicios No 

Personales – Partida Principal 7 – Pasajes y viáticos – Partida Parcial 2 – Viáticos. 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

Apellido y nombre Cargo y Área  Días Viático Pasajes  Normativa 

HERRERA, Raquel 
Cat. 07 Admi. Contratada- 

Dirección de Apoyo Académico 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

DE IPOLA, Eduardo 
Cat. 07 Admi. Efectivo- Dir. de 

Alumnos 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

AMICO, Nicolás  
Cat. 07 Admi. Contratado – Dir. de 

Alumnos 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

PENIN, Renzo  
Cat. 03 Admi. Efectivo – Dir. de 

RRHH 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

BERTOLO,  Claudia 
Cat. 03 Admi. Efectiva-Dirección 

Gral. Econ. Financ. 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

ILLANES, Francisco  
Cat. 02 Admi.  Efectivo- Dirección 

Gral. Econ. Financ. 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

GONZÁLEZ, Justina 
Cat. 01 Admi. Efectiva- Dirección 

Gral. Econ. Financ. 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

ROBERT, Federico 
Cat. 04 Admi Efectivo- Escuela 

Carmen Vera Arenas 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

GUTIÉRREZ, Omar 
Cat. 02 Admi. –Efectivo-  Dir. de 

TIC’s 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

VALLEJO, Fabián  
Cat. 07 Admi.  Contratado-  Dir. 

de TIC’s 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

RODRÍGUEZ, 

Alejandra 

Cat. 07 Admi. Contratada- Sec. 

Extensión 

Dos días y medio. 

(2,1/2) 

Mendoza –

Rosario- Mendoza 
Res. Nº 

2988/2021-R 

 

 

 

 


